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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Torre Pacheco

3604 Convocatoria y bases para la contratación laboral temporal, 

mediante concurso-oposición, de una plaza de Técnico en Imagen 

y Sonido, a jornada completa, para el programa “Cuentas Tú: un 

espacio intercultural de encuentro y participación ciudadana”, 

subvencionado al Ayuntamiento de Torre Pacheco por el 

Ministerio de Trabajo e Inmigración para el año 2010.

Primera.- Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de la presente convocatoria la contratación laboral temporal, 

mediante concurso-oposición, de una plaza de Técnico en Imagen y Sonido, a 

jornada completa, para el Programa “Cuentas-Tú: un Espacio intercultural de 

encuentro y participación ciudadana” concedido al Ayuntamiento de Torre Pacheco 

por el Ministerio de Trabajo e Inmigración, en resolución de fecha 30 de octubre 

de 2009, durante el período de vigencia del mencionado Programa, el cual finaliza 

el día 30 de junio de 2010.   

Las retribuciones a percibir serán las correspondientes según la subvención 

concedida para este Programa. 

Serán funciones del Técnico/a en Imagen y Sonido, las siguientes:

- Definir y obtener imágenes, en cualquier soporte y formato a través de 

medios fotográficos, cinematográficos o videográficos,  

- Realizar ciertos productos audiovisuales, en el marco de los objetivos 

establecidos en el Programa subvencionado,  

- Organizar y supervisar la producción de actividades audiovisuales, 

asegurando el cumplimiento de los objetivos marcados por la dirección del 

Programa subvencionado,  

- Planificar la ejecución y montaje de cualquier tipo de programa filmado/

grabado o en directo, coordinando los medios técnicos y humanos necesarios 

para su realización. 

Segunda.- Publicación de la convocatoria.  

La convocatoria y sus bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial 

de la Región de Murcia, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Torre-

Pacheco y en su página web, www.torrepacheco.es. 

Tercera.- Participación en la convocatoria.

Para tomar parte en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

siguientes requisitos: 

a. Ser español o tener la nacionalidad de cualquier otro Estado miembro de la 

Unión Europea o reunir las condiciones establecidas en el apartado 2 del artículo 

57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

También podrán participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 

los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 

España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. A los 

aspirantes extranjeros se les exigirá un dominio hablado y escrito del castellano, 

pudiendo ser sometidos a una prueba que acredite su conocimiento. 
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b. Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 

máxima de jubilación forzosa.  

c. Estar en posesión del título de Técnico en Imagen y Sonido, título de 

Bachiller o equivalente.  

d. Estar en posesión del permiso de conducción clase B. 

e. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

f.  No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 

del Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, ni hallarse 

inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. 

Todos estos requisitos habrán de poseerse en la fecha de finalización del 

plazo de presentación de instancias.  

Cuarta.- Instancias. 

Las instancias serán dirigidas al señor Concejal Delegado de Presidencia y 

Función Pública y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 

Torre-Pacheco, en el plazo de diez días naturales, contados a partir del día 

siguiente al de la aparición de esta convocatoria, en el Boletín Oficial de la Región 

de Murcia. 

Las instancias podrán presentarse, asimismo, en la forma establecida en el 

artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 

por la Ley 4/1999. 

Los aspirantes, para ser admitidos, deberán manifestar en su instancia 

de solicitud que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas. Junto a 

la instancia deberán acreditarse los méritos alegados mediante documentos 

originales o fotocopiados  debidamente compulsados. Los méritos no justificados 

en la forma y tiempo señalados no serán valorados. 

La citada instancia deberá ir acompañada del documento acreditativo de 

haber ingresado en la cuenta número 2043 0011 17 208100020 de Cajamurcia, 

de Torre-Pacheco, la cantidad de 19 euros en concepto de derechos de examen, 

indicándose para su correcta identificación, la convocatoria, nombre y apellidos, 

número de D.N.I. y dirección completa del/a solicitante. Si se presenta la instancia 

directamente en el Registro General del Ayuntamiento, podrá ingresar las tasas 

municipales en el mismo. 

Quedarán exentos del ingreso por derechos de examen todas aquellas 

personas que acrediten junto a la instancia, con certificación expedida por el 

Servicio Regional de Empleo y Formación, que están en situación de desempleo, y 

certificado del INEM de no percibir prestaciones ni subsidio de desempleo, o que 

la cantidad que perciben es inferior a la mitad del salario mínimo interprofesional, 

sea por desempleo o por cualquier trabajo que realicen. 

Quinta.- Admisión de aspirantes. 

Expirado el plazo de presentación de instancias la Concejalía Delegada 

de Presidencia y Función Pública aprobará provisionalmente la relación de 

aspirantes admitidos y excluidos que se expondrá en el tablón de Anuncios del 

Ayuntamiento de Torre-Pacheco y en el portal web municipal, estableciéndose 

un plazo de reclamaciones contra esta lista de admitidos y excluidos, de cinco 

días naturales, contados a partir del día siguiente a dicha publicación, quedando 

NPE: A-010310-3604



Página 10642Número 49 Lunes, 1 de marzo de 2010

elevada a definitiva la lista provisional si no se presentasen reclamaciones en el 

citado plazo. 

Las reclamaciones deberán presentarse en el Registro General del 

Ayuntamiento de Torre-Pacheco o en la forma que determina el artículo 38.4 

de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común; debiendo, en este caso, remitir al 

Ayuntamiento, el mismo día de la presentación de la reclamación, copia de ésta a 

través de fax (968-587449). 

La composición del Tribunal, lugar y fecha de comienzo del concurso-

oposición se hará público en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la página 

web municipal, www.torrepacheco.es.

Sexta.- Tribunal. 

El Tribunal calificador estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: Un/a funcionario/a o personal laboral fijo designado por la 

Concejalía de Presidencia y Función Pública.

Secretario: El de la Corporación o funcionario/a o personal laboral fijo en 

quien delegue y suplente. Con voz y voto.

Vocales: 

Tres funcionarios/as o personal laboral fijo designados por la Concejalía 

Delegada de Presidencia y Función Pública. 

Los vocales deberán poseer titulación con categoría igual o superior a la 

exigida para el acceso a las plazas convocadas.  

Cada miembro titular del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán 

actuar indistintamente. Y además deberán poseer igual o superior titulación a la 

exigida para el ingreso en la plaza convocada. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la 

mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente, siendo necesaria, 

en todo caso, la asistencia del Presidente y del Secretario. 

El Tribunal podrá nombrar asesores especialistas para todas o algunas de las 

pruebas. 

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se fija 

la categoría segunda  de las establecidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 

mayo y Real Decreto 1616/2007, de 7 de diciembre.  

Séptima.- Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, 

salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados libremente 

por el tribunal. 

Octava.- Pruebas selectivas. 

El concurso-oposición constará de dos fases diferenciadas:

A) Fase de concurso.  

En primer lugar se celebrará la fase de concurso y después la de oposición. 

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta 

para superar las pruebas de la fase de oposición. 

Los méritos alegados serán valorados con arreglo al siguiente baremo: 

1. Por servicios prestados como Técnico en Imagen y Sonido, en cualesquiera 

de las Administraciones Públicas, empresa/s privada/s, Asociación/es o Entidad/
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es sin ánimo de lucro, 0,06 puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 1 

punto. 

2. Por la realización de cortometrajes, documentales, vídeos institucionales 

o cualquier tipo de producción audiovisual que haya sido exhibido en Festivales, 

Bienales o por cualquier otro medio de comunicación, 0,20 por cada uno de los 

trabajos realizados, hasta un máximo de 1 punto.  

3. Por la realización de cursos de formación relacionados con el puesto de 

trabajo convocado, impartidos por Organismos Públicos y/o Centros Homologados 

por la Administración Publica. 

- De 500 horas o más: 1 punto.

- De 200 a 499 horas: 0,40 puntos.

- De 50 a 199 horas: 0,20 puntos.

- De menos de 50 horas: 0,10 puntos. 

Hasta un máximo de 1 punto. 

4. Por estar en posesión de Licenciatura en la rama de Comunicación 

Audiovisual, hasta un máximo de 1 punto; y por título de Ciclo superior de 

Formación Profesional en cualquiera de las ramas relacionadas con técnicas 

audiovisuales, hasta un máximo de 0,50 puntos. 

B) Fase de oposición. 

La fase de oposición consistirá en:

1) Un ejercicio escrito, de carácter obligatorio y eliminatorio, que consistirá 

en el desarrollo de un supuesto práctico, relacionado con las funciones del puesto 

de trabajo a desempeñar, durante un período de una hora, que planteará el 

Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio. 

Este ejercicio será calificado de  0 a 10 puntos por cada miembro del tribunal, 

siendo la calificación del mismo, la media aritmética que resulte de las diferentes 

puntuaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal. El resultado de la media 

aritmética deberá ser como mínimo de 5 puntos para considerar superado el 

ejercicio. 

A efectos del cómputo general, el ejercicio escrito tendrá una puntuación 

máxima de 4 puntos. 

2) Entrevista Curricular. 

El Tribunal realizará una entrevista de carácter curricular a los cinco primeros 

candidatos que hayan superado el ejercicio en la fase de oposición. Esta entrevista 

versará sobre aspectos y conocimientos profesionales del entrevistado, teniendo 

una duración máxima de 15 minutos. Se calificará de 0 a 2 puntos, no teniendo 

carácter eliminatorio.   

C) Calificación definitiva. 

La calificación definitiva resultará de la suma de puntuaciones obtenidas en 

los méritos, ejercicio y entrevista curricular. 

Novena.- Relación de seleccionados, presentación de documentos y 

nombramiento.

Terminada la calificación definitiva de los aspirantes, el Tribunal hará pública 

la relación de aspirantes seleccionados, por orden de puntuación, en el Tablón 

de Edictos del Ayuntamiento, y elevará al Concejal de Presidencia y Función 

Pública la propuesta de contratación laboral temporal a jornada completa durante 
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el período de vigencia del programa subvencionado, del candidato/a que haya 

obtenido la máxima puntuación. El resto de aspirantes que hayan superado las 

pruebas pero no hayan obtenido plaza, quedarán en bolsa de trabajo, por orden 

de puntuación, para cubrir aquellos casos de renuncia o falta de alguno de los 

requisitos del seleccionado, antes de su toma de posesión. Esta misma lista de 

espera servirá para el caso de baja o renuncia de un candidato durante la vigencia 

del programa.  

El aspirante propuesto aportará  ante la Administración Municipal, dentro del 

plazo de 5 días naturales desde que se haga pública la resolución del Tribunal 

Calificador, los documentos acreditativos de reunir las condiciones de capacidad 

y requisitos exigidos en la convocatoria, así como los documentos originales o 

fotocopia compulsada (si no los presentó con su instancia) relativos a los méritos 

aportados. 

Décima.- Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y a 

adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas, 

en todo lo no previsto en las presentes bases y siempre que no se opongan a las 

mismas. 

Undécima.- Recursos.

Las bases de esta convocatoria podrán ser impugnadas por los interesados/

as, mediante recurso potestativo de reposición, ante el Concejal Delegado de 

Presidencia y Función Pública, en el plazo de un mes, a contar desde el día 

siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial 

de la Región de Murcia, según disponen los artículos 116 y siguientes de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Los demás actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, 

y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados/as en 

los casos y forma prevista de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Torre Pacheco, 15 de de febrero de 2010.—El Concejal Delegado de 

Presidencia y Función Pública (Decreto 12-05-2009), Antonio Madrid Izquierdo.

NPE: A-010310-3604


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Sanidad y Consumo
	Servicio Murciano de Salud
	3228/2010	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convoca, para su provisión mediante el sistema de libre designación, tres puestos de Supervisor de Unidad de Enfermería del Hospital Virgen de la Arrixaca de Murcia.
	3803/2010	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 1 plaza de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/opción Geriatría por el turno de acceso libre, convocadas por la resolución de 12 de noviembre de 2008 del Director Gerente del Servicio Murciano de salud (B.O.R.M. 28/11/2008), se designa el tribunal calificador y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio.
	3804/2010	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 1 plaza de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/Opción Salud Pública por el turno de acceso libre, convocadas por la Resolución de 8 de septiembre de 2008 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 13/09/2008), se designa el Tribunal Calificador y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	Universidad de Murcia
	3315/2010	Resolución de 11 de febrero de 2010, de la Universidad de Murcia, por la que se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y en su propia plaza, a la Profesora Titular de Escuelas Universitarias de esta Universidad, doña Florentina Pina Roche.
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	3264/2010	Resolución de 8 de febrero de 2010, de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo, de Tabla Salarial; n.º de expediente, 201044150001; denominación, Limpieza Municipal de Lorca, S.A.; código, 3001422; ámbito, Empresa.
	3265/2010	Resolución de 9 de febrero de 2010, de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el Registro y publicación del acuerdo de tabla salarial y calendario laboral; n.º expediente, 201044150001; denominación, Industria Siderometalurgica; código, 3001245; ámbito, sector.
	3281/2010	Resolución de 10 de febrero de 2010, de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo, de Tabla Salarial; n.º de expediente, 201044150003; denominación, Limpieza Edificios y Locales; código, 3000915; ámbito, Sector.
	3282/2010	Resolución de 10 de febrero de 2010, de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el Registro y publicación del acuerdo de revisión de tabla salarial; n.º expediente, 201044150001; denominación, Asociación Empresarial de Investigación Centro Tecnológico del Calzado y el Plástico; Código, 3003072; ámbito empresa.
	Consejería de Cultura y Turismo
	3249/2010	Resolución de 29 de enero de 2010 de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se incoa expediente de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural, a favor del yacimiento arqueológico Cueva de los Pájaros en Cartagena (Murcia).
	3250/2010	Resolución de 29 de enero de 2010 de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se incoa expediente de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural, a favor del yacimiento arqueológico El Carrilete en Cartagena (Murcia).
	3254/2010	Resolución de 29 de enero de 2010 de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se incoa expediente de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural, a favor del yacimiento arqueológico Loma del Gallina en Cartagena (Murcia).
	3255/2010	Resolución de 3 de febrero de 2010 de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se incoa expediente de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural, a favor del yacimiento arqueológico Poblado ibérico Colada de Cuesta Blanca en Cartagena (Murcia).
	4. Anuncios
	Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
	3276/2010	Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
	3277/2010	Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
	3278/2010	Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
	3279/2010	Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
	3280/2010	Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
	Consejería de Agricultura y Agua
	3294/2010	Edicto por el que se inicia expediente de baja en el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Plaguicidas de la Región de Murcia.
	3295/2010	Edicto por el que se inicia expediente de baja en el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Plaguicidas de la Región de Murcia.
	Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración
	3299/2010	Edicto por el que se notifican las Resoluciones dictadas por la Dirección General de Familia y Menor.
	3300/2010	Notificación de la liquidación efectuada como consecuencia de la Orden de 12 de mayo de 2006, de la Consejería de Trabajo y Política Social, por la que se declara la existencia de pago indebido.
	Consejería de Política Socia, Mujer e Inmigración
	I.M.A.S.
	3301/2010	Extinción de pensión no contributiva.
	Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
	3458/2010	Notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia de transportes.
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	3267/2010	Resolución de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se hace pública la adjudicación para la adquisición de un piano de cola profesional con destino al Conservatorio Profesional de Música de Cartagena, un piano de cola con destino al Conservatorio Superior de Música de Murcia, un piano de cola estudio con destino al Conservatorio Superior de Música de Murcia, 3 pianos verticales profesionales con destino al Conservatorio Profesional de Música de Murcia y un piano vertical profesional con destino al Conservatorio Profesional de Danza de Murcia.
	3266/2010	Resolución de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se hace pública la adjudicación para la contratación del suministro de material didáctico de Psicomotricidad (Educación Infantil), Deportivo (Educación Infantil, Primaria y Secundaria), y de Música (Educación Infantil, Primaria y Secundaria) para diversos centros educativos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
	3268/2010	Notificación acuerdo de inicio de procedimiento.
	3269/2010	Edicto por el que se notifican diversas Resoluciones del Director General de Trabajo, relativas a actas de infracción a Empresas.
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	Servicio Regional de Empleo y Formación
	3283/2010	Edicto por el que se notifican resoluciones de procedimiento de reintegro, relativa a la empresa/autónomo y para los expedientes que a continuación se relacionan.
	3287/2010	Notificación resoluciones del procedimiento de subvenciones, relativas a los expedientes que a continuación se relacionan.
	3288/2010	Edicto por el que se notifican resoluciones del procedimiento de subvenciones, relativas a los expedientes que a continuación se relacionan.
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	3289/2010	Edicto por el que se notifican diversos requerimientos de acreditación contra actas de infracción.
	3290/2010	Edicto por el que se notifican diversas Resoluciones del Director General de Trabajo, relativas a actas de infracción a Empresas.
	3291/2010	Edicto por el que se notifican diversos otorgamientos de trámites de audiencia en expedientes sancionadores.
	Consejería de Cultura y Turismo
	3253/2010	Edicto notificando a Castillejos S.A. y a cuantos interesados resulten desconocidos en el procedimiento la Resolución de 19 de octubre de 2009, por la que se incoa expediente de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural, a favor del yacimiento Los Rebollos de Cartagena (Murcia).
	3251/2010	Edicto notificando a doña María Ramírez Bernal y a cuantos interesados resulten desconocidos en el procedimiento la Resolución de 23 de diciembre de 2009, por la que se incoa expediente de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural, a favor del yacimiento el Balsas Romanas de Galifa de Cartagena (Murcia).
	3252/2010	Edicto notificando a los que figuran en la relación adjunta y a cuantos interesados resulten desconocidos en el procedimiento la resolución de 8 de octubre de 2009, por la que se incoa expediente de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural, a favor del yacimiento El Olivar de Abanilla (Murcia).
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Tesorería General de la Seguridad Social
	Dirección Provincial de Murcia
	3675/2010	Notificación a interesados.
	3715/2010	Edicto de notificacion de la providencia de apremio a deudores no localizados.
	Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino
	Confederación Hidrográfica del Segura
	2420/2010	Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Segura, relativo a notificación de resolución recaída en expediente sancionador de referencia D-122/09.
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Dos de Murcia
	3304/2010	Demanda 102/2008. Ejecución 173/2008.
	3305/2010	Auto 239/2009.
	3307/2010	Autos 1.162/2009.
	3308/2010	Demanda 978/2009. 
	3309/2010	Demanda 763/2008.
	3310/2010	Auto 86/2009.
	3311/2010	Autos 1.422/2008.
	3312/2010	Demanda 900/2008.
	3313/2010	Demanda 900/2008. Ejecución 08/2010.
	3314/2010	Demanda 433/2008.
	3318/2010	Autos 481/2008.
	3319/2010	Demanda 544/2009.
	3320/2010	Demanda 523/2009.
	3321/2010	Autos 1.644/2009.
	3325/2010	Demanda 1.778/2009.
	De lo Social número Tres de Murcia
	3327/2010	Auto 61/2009.
	3328/2010	Proceso 56/08.
	3329/2010	Proceso 1.205/09.
	3330/2010	Auto 144/2010.
	3331/2010	Autos número 1.283/20-08.
	3332/2010	Proceso 1.582/09.
	3333/2010	Auto 1.304/2009.
	3335/2010	Proceso 561/08.
	De lo Social número Cinco de Murcia
	3847/2010	Autos 1.762/2009.
	3848/2010	Autos 1780/2009.
	De lo Social número Siete de Murcia
	3302/2010	Autos 1.336/2009.
	3303/2010	Autos 1338/2009-A.
	3316/2010	Autos 997/09.
	3317/2010	Autos 998/09 I.N.R. 44-09 Auto 17-12-09
	3324/2010	Autos 176/2009.
	De lo Social número Treinta y Seis de Madrid
	3771/2010	Autos 44/2010.
	3772/2010	Autos 44/2010.
	IV. Administración Local
	Águilas
	3261/2010	Aprobación del padrón del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica del ejercicio de 2010.
	Alcantarilla
	3296/2010	Exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica para el ejercicio 2010.
	Calasparra
	2384/2010	Anuncio adjudicación definitiva de la obra “Mejora del acceso y entorno del Cabezo Negro”.
	Cartagena
	2817/2010	Anuncio de adjudicación definitiva.
	3440/2010	Anuncio de licitación Exp. OP/10/4796 parque histórico arqueológico El Molinete en Cartagena. Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local (Feemsolo).
	3445/2010	Anuncio de licitación. Expte. OP/10/4801.
	3456/2010	Anuncio de adjudicación definitiva. Expte. OP4715.
	3542/2010	Anuncio de licitación. Expte. OP/10/4818.
	3543/2010	Anuncio de licitación.
	3544/2010	Anuncio de licitación.
	3608/2010	Anuncio de licitación exp. OP/10/4797. Construcción de vía ciclable en Barrio Peral. Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local (FEEMSOLO).
	21805/2009	Anuncio de adjudicación definitiva. Expte. SU/09/4727.
	3455/2010	Anuncio de licitación.
	Lorca
	3420/2010	Aprobación inicial de la modificación del proyecto de reparcelación del Plan Parcial del Sector 3-RT, en diputación Purias del PGMO de Lorca.
	Lorquí
	3257/2010	Padrón de contribuyentes de agua, cuota de servicio, C.C.C.M., C.S.C.M., saneamiento, canon de contador y basura, correspondiente al cuarto trimestre del año 2009.
	Mazarrón
	2507/2010	Autorización para instalación de Geriátrico.
	3363/2010	Edicto por el que se notifica resolución sancionadora del M. Ilmo. Ayuntamiento de Mazarrón de expediente sancionador en materia de ejecución de actividad sin licencia a personas de paradero desconocido.
	Molina de Segura
	2927/2010	Notificación vehículos abandonados.
	3340/2010	Anuncio de licitación de contrato de obras.
	3341/2010	Anuncio de licitación de contrato de obra.
	Murcia
	3224/2010	Exposición pública del Padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica de 2010.
	2991/2010	Aprobación inicial del proyecto de Plan Parcial del sector ZM-AQ1 “Crecimiento residencial al Sur de Alquerías”.
	San Javier
	2893/2010	Anuncio de adjudicación definitiva de contrato de gestión de servicio público. Expediente 01/09.
	2894/2010	Adjudicación definitiva de contrato de obras. Expediente 039/09.
	2895/2010	Anuncio de adjudicación definitiva de contrato de servicios.
	Santomera
	3094/2010	Notificación de resoluciones recaídas en procedimientos sancionadores por infracción a Ordenanzas Locales.
	3172/2010	Caducidad de inscripciones padronales.
	3173/2010	Notificación de acuerdo de incoación de procedimientos sancionadores por infracción a ordenanzas locales.
	Torre Pacheco
	2818/2010	Convocatoria y bases para la contratación laboral temporal, mediante concurso-oposición, de una plaza de Técnico en Imagen y Sonido, a jornada completa, para el programa “Cuentas Tú: un espacio intercultural de encuentro y participación ciudadana”, subvencionado al Ayuntamiento de Torre Pacheco por el Ministerio de Trabajo e Inmigración para el año 2010.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes Azarbe del Merancho, Santomera
	3545/2010	Convocatoria Junta General.
	Comunidad de Regantes de Campos del Río y Los Rodeos
	3380/2010	Convocatoria asamblea general ordinaria.
	Comunidad de Regantes de la Zona II, de las Vegas Alta y Media del Segura, Blanca
	3388/2010	Convocatoria junta general ordinaria.
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